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1Agietit) 1? Las leyes obligeseán en la Peralusu-
e, .434 Raleares y Cenadas > ä los veinte días de
nas prorgaeiÓn si en ellas no se dispusiera otra
unan se entiende hecha la latemulgacidra al dia que
termina la . Liase—miden de in ley . en la Gaceta oficial.

Art. r2.c. 	 inrionancia de las leyes no excusa
sie sat curanlimientnn

Art. e. « Las leyes no tendeän efecto retnactivo,
si no dispusieren lo C011tiEti0. —(Cddigo civil vi-
ene.

Roa( Deudo 6 1.11.5t . t ucWn de 24 de Enero da) t9o3

•Alegato Las coeporardones provinciale.s y
aannieipales anottarrin, e21 prianes tderainon I zo-
búa . Notarial que antenricen las subastan, los de-
seches put eilns denenanados -y-loa suplementos ade •
lunados ;)(11 1(15.Ikuiss, lCs31210 iosduteehoe . de.
Vasia,*...ieira dele . anuncio4 en loa paniódicos oficiä-
leg ciiidelk, Nitriegrazse del serriatante, ni»
telera, del importe total de los , nelraaainios gastos,
neceo cargo son, con >:.‘rregi o a lo disnueado 61.1 la
egtR ivi. a del art. 8,u

SUSCRIP.CION PAIiTICULAR

Un. Reo< . . . 40 	 0 Uu año„ . ,, 	 50
2Watercs. Nitier.fio, e cédtimos de peda

Se eti.blica todos los (Has, excepto los domingos
no se insertará edicto 6 anuncio alguno á

tancia de parle sin oue antes sus intenesanos abo -len dr garanticen su insercidn á raaaln de €5 cénti-
mos linea 6 parte de ella.. 	,

NOTA IMPORTANTE.---Inmedietamente que 1
los senores Alcaldes y Secretarios reciban tate 	 t
1C orinara- dispondrán que se fije un ejeinplaren el 	 11
aitio de costumbre, donde permaneeent hasta el re-
cibo deln'Amero Siguiente. ç

Las leyes, órdenes anuncios que se manden
publicar en loa oficiales se han de remi-
tir srefe' Pniitieo. re.spectivo, por cuyo conducto
se pasaran a Iras eoitores . de los mencionados Pe -riódicos. •

(Ordenes de 2 de Abril y de 3̀ y 	 de .0ctabrelafi4
Los sefiores `'ecretarios•cuidaren, bajo su mä-estrecha r eaponsabilidad, de coosetvar jos números

de este BOLRTIS, colecciovados.para su e/tender-
/sacie, que deberá verificarse al final de cada aüo.

ADVEÜTENCIA.—Conforrn e con la cond'c:6D
4.' del pliego que lo; servirle de. baso para 	 su-
basta, no se insertai.A. ningún.aclicto 6 anuncio que
sra ä instancia de parte sin que . aisonen los intere-
sados el importe de su publicación garanticen el
pago, A razón de 61, céntimos dc peseta por línea o

' palle de ella, y 1:.1 .4,• t-litit de números sueltos a 40
céntimos de peseta..

BIZ CZA31.10D.4. PeSetAS 	 u 00RDOB.A. Pesetas
Lin mea.A Trnresre  • 	 '
Seis meses . 	 e 	 n.8

. 12O 1 Trimestre . . . 15
Sets meses. . .
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innnuaa 	 nnanaapan, 	 plazca legalan la Dirección genetal de I sus ejercicios en la Inspección genera; 	 El S 	 notal obtenido o- cadantenneme 	 unTep na; aananatleut
Agricultura; Minas y Montes 	 del ramo dependiente del a inisterio de dará la calificación del ejercicio.

Articulo 4.°—El Tribunal 'de oposi- F . mento 25 pesetas en metanco para 	 El opositor que en cualquier ejercicio:ciones será nombrado de Real orden gastos de estas 'posiciones * 	 I no r,btuvi era un total de veinte y cincocon fa debida oportunidad. 	 tisulo 6.°—Ina puntual asistencia puntos, quedará inhabilitado para con-
Articado - 5. «—C on la antelacion sufi- en los dias y horas en que se verifiquen tinuar 	 ejercicios.

ciente a la fecha en que hayan de dar los ejercicios es obligatoria para todos 	 Articulo 8. «—Los . ejercicios de estascomienza los ejercicios, la Dirección ge- los actuantes convocados. 	 • oposiciones serancuatro-
Los . aspirantes que no concurran al

acto para el cual han sido citados, , que-
daran excluidos de la lisia de oposito-
res.

b‘iti embargo, seran disculpados los
que se encontraren enfermas, siempre
que lo justifiquen con certificación fa-
cultativa y el Tribunal la estime legíti-
ma y fundada, en cuyo caso l'es' seilala-
ri el Presidente una fecha para que ac-
túen, siempre dentro de la duración del.
ejercicio correspondiente.

De no poder actuar por seguir enfer
mos,quedaran definitivainee te elimina-
dos de las oposiciones.

El Secretario del Tribunal redactara
y firmará el acta de cuanto se eteroúe y
acontezca en cada sesión, leyéndola an-
te el Tri r unal y autorizándola con su
visto bueno el Presidente al comenzar
la sesión inmediata.

Ei acta de constitución del Tribunal
arde de calificación definitiva de los opo
sitores será firmada por todos los seño

-res Jueces.
• Articulo 7.°--Los ejercicios seran ca-

iificados por cada uno de los Jueces del
Tribunal con una escala de uno a diez
puntos.

L./eyesezer:~,-,..:74;Aveezus.dw.d.r~..ada~-9,A,wswä,.:Awzr..temerekar-~0.-2_, --ix:;-1.er+A•get4=a-emr~:_zrzare4A, yärnIt~-22:_er
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l
!que ila de regir an los ejercicios

de oposiciian u las piezas de ,
hispectürei de Higiene y

IZanidad Pecuarias
Articulo 2.° Las insancias sonci-

amado tornar parte en las oposiciones
salan escritas de puño y letra de los in-
teresados, en papel sellado de una pe-
seta, y dirigidas al Ilustrisirno seüor
Director general . de Agricultune, Minas
y Montes, acompaüadas de los docu-
mentos justificativos a que se refiere el
-articulo anterior y de los que estimen
vportunos para justificar sus méritos y
servicios.

A rticulo 3.°---Los aspirantes a tomar
Iflanle =estas oposiciones enviaran. sus
mlieitudes documentadas, densno del

neral de Agricultura. Minas y Montes,
remitirá- al Presidente del Tribunal una
relación nominal de los aspirantes a to-
mar parte en los ejercicios, con to--
dos los documentos que hayan presen-
fado.

Recibidos estos expedientes, se reu-
nirá el Tribunal cuantas veces sea nece-
sario para examinarlos y eliminar a los
aspirantes que no justifiquen reunir las
circunatancias exigidas

Ei Tribunal podrá, sin embargo, ad-
mitir condicionalmente a los solicitan
tes cuya documentación adoleciera de
algun defecto, que subsanaran los inte-
resados antes de actilear en su primer
ejercicio..

Hecho, este trabajo por el Tribunal,
se publicara en la Gaceta de Madrid y
en el cartel de anuncios del local don
de se verifiquen los ejercicios la lista de
opositores admitidos, citándoles a/ mis-
mo nonio°, para el dia y hora en que
deban comenzar los ejercicios en el lo-
cal sentalado al efecto

Los aspirantes admitidos a las ojn . si-
ciones para el ingreso en el Cuerpo de -

1Inspectores de fligiene y Sanidad pe-
en arias, abonaran antes de comenzar

Consistirá el primero en la redaccion
por escrito, en incomunicación durante
cuatro -horas, sin libros ni apuntes, de
una Memoria sabre un tema de los de-
signados al efecto en el program.aose-
encio a la suerte por uno de' los opcsito-
res que ellos Mismos designen.

Secan eliminados del programa &ati-
nado al seroonlaa ejercicio las cuestio-
nes; que abarque el -tema que. haya ser-
vido* para el primero.

E' segundo, en la contestación oral'
por cada oposiion durante un espacio
de tiempo que no excederá de una hora
y que no será menor de treitra minutos
a seis preguntas sacadas a la suerte por
el actuante.

Er opositor que no empl ee.. los treinta
minutos en contestar a las preguntas re-
glamentarias o dejara por desmeollar
alguna de ellas, quedará eliminado de
la oposición.

El tercero, en practicar un reconocía ,
miento bacteriológico y una inoculación
preventiva o reveladora, que oportuna-
mente seetalará el Tribunal, con exposi-
ción técnica de las mismas y .en la se-
gunda de sus indicaciones y posibles
accidentes consecutivos.

š N.. ei Iney Don e blonno XIII (que
gloa eluden S. M. la Reina Dala Vire-
alia Easgenla y SS. AA. RR. el Primi-

ec Aetnie s. klantes, contleintra sin
nenedad 'en sa taailoatante

fle igual beaefilio disfrutan in etnia
n'enema de la Augusta. Real

(eCieTettiv 5 Mayo Una!)
nesenesneeeeataesnee4 reannenoannal aneen,
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Mi
El cuarto; en la instrucción o exámen

de un expediente sanitario de los seña-
lados en el programa.

Articulo 9.°--El dia senalado para
dar principio a los ejercicios de oposi-
ción, se constituirá el Tribunal en sesion
pública y el Presidente dispondrá que el
Secretario lea en alta voz la lista de los
opositores admitidos.

Los interesados que no se 'nal en pre-
sentea en este acto, seran excluidos des-
de luego de las ola( siciones.

Acto seguido, &Secretario depositara'.
en el bombo tantas bolas numeradas
como topas comprenda el programa pa-
ra el primer ejercicio.

Seguidamente, el opositor desianado
por sus compafleros sacara una bola y
leerá en alta voz el número de ella, nú-
mero que ratificaran el Presidente y el
secretario del Tribunal y los Vocales y
opositores que lo deseen.

El tema que en el programa tenga el
número igual al de la bola sacada en
suerte, será el que ha de servir para la
redacción de la Memoria que han de es-
cribir a la vez todos los opositores, in-
comunicados en una habitación conve-
niente, facilitándoles cuartillas timbra-
das y recado de escribir.

Durante las cuatro horas concedidas
para este ejercicio; seran vigilados los
opasitores por los Jueces del Tribunal a
fin de que no puedan comunicarse ideas
entre si, consultar libros ni apuntes ni
alterar el orden y silencio necesarios.

Media hora antes de terminar las ho-
ras reglamentarias, el Secretario lo hará
saber a los opositores, y al concluir da-
rá por terminado ei acto.

A medida que los opositores vayan
terminando sus Memorias, las enb-ega-
ran en aobre cerrado y firmado con su
nombre y apellidos, y rubricará el Secre-
teado del Tribunal, quien guardará y
custodiara todos estos trabajos hasta que
sean leidos por sus autores.

(Continuard)

nacionales que los visitan. Para aten-
der a estos fines con la mayor abundan-
cia de datos posibles,

S. M. & Rey (q. D. g ) se ha servido
disponer:

1." Que se invite a los Ministeris
de Estado, Globernación, Guerra y Ma-
rina a que emitan su informe y consejo
en lo que a lutos Centros pueda afectar
el problema do que se trata

2. 0 Que se requiera a las Asociacio-
nes de Navieros del Mediterráneo, Nor-

a .a..-te, B lbao, Trasatlántica y General oe:.

Navieros; Cabildos insulares, Cámaras
de Comercio del litoral de la Península,
y especialmente las del Archipiélago
canario, Cámaras Agrícolas y Delegado'•
Regio de Fomento en Canarias, y, por
último, a los Ayuntamientos de las ca-
pitales de las i-las del Archipiélago,
para que informen acerca de la cues-
tión de que se trata, y en lo que afecta
a sus interses con toda la amplitud
que les sea dable y abundancia de da-
tos que faciliten la acción del Gobierno
en materia do tal traecendencia; y

3. 0 Que se publique esta resolución
en la Gaceta de Madrid para conoci-
miento de los interesados y del público
en general, debiendo presentar todos los
DepartamentoCorporacionee, entida-
des y particula -es invitadcs y requeri-

f

do?, sus respectivos informes en este
Vini eterio en un plazo que expirará en
1. 0 de Julio próximo.

De Real ordeu lo digo a V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Dias guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid 28 de Abril de 1921.

CIERVA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(< Gaceta) 3 Mayo 192 ).

Ciracción gra1219/ da Obras
públicas

Ilmo. Sr.: Siendo el coste del trans-
porte desde los puntos de °producción
uno de los elementos que mas influyen
en el precio de la mercancia en los de
consumo influyendo , grandemente en
el primero el Estado de las carreteras -
este Ministerio se ocupa con prefeneia
en adoptar las resoluciones necesarias
para la completa reparación de todas las
del Es'ado (cifrada por las propuestas
detalladas en todas !as jefaturas de
Obras públicas, en 396 millones de pe-
setas), en el menor pl:Izo posible, den- i

tro de la capacidad industrial de los
contratistas de esta clase de obras y la ,Il

Administración, y comoquiera que uno
de los elementos importantes para la
consolidación de los firmes, obra princi-
pal en los servicios de reparación y
conservación de carreteras es el agua
tan escasas en general en nuestras carre-
teras,

S. M. el Ray (n. D. g) ha tenido a
bien disponer que por las Jefaturas de
Obras públicas se proceda con toda ur-
gencia: 	 .

1.. A efectuar con cargo a la canti- g
dad que para servicios de conservación
de carreteras se les asigne en la distri-
bución del crédito del capitulo 14, ar-

ticulo 1.°, concepto 2.°, las obras de
los grupos siguientes que sea posible,
sin desatender los demás servicios a que
corresponden:

e) Pozos, aljibes, charcas protegidas
por arbolado para reducir la evapora •
ción, pequeüos embalses, etc., en pon •
tos elevados en cuanto las condiciones
de la localidad lo permitan para conse-
guir que por gravitación, utilizando ma-
neo acueductos las mismas cunetas en
cuanto sea posible y haciéndolos nuevos
donde se precisen se conduzcan las aguas
a lo larga de la carretera, para ser utili-
zada donde convenga.

b) Caminos de acceso a puntos de
carga de ragua para camiones mecáni-
cos.

c) Instalación de bombas con sus
motores, para la elevaciones de aguas
de cause o depósitos que pueda ser
transportada en tanques o marchar por
si misma • por cunetas o acueductos a lo
largo de la carretera, para su ficil y eco-
nómico empleo.

2." A redactar y remitirlos proyec-
tos de aquellas obras de los conceptos
precedentes que por su importancia o
escasez de crédito no quepan del citado
para que, una vez aprobado, puedan sei-
ejecutados por contrata como servicio
indispensables para reparación de carro-
terar con cargo al capitulo 20, articula
2.°, concepto 2.6 del Presupuesto vi-
gente.

3.0 A gestionar de cuantas entidades
disfruten de aprovechamientos de aguas
la concesión de la cantidad necesaria
de ellas para los servicios de conserva-
ción y reparac'án de carreteras, hacién-
doles ver que sean entidades industriales

a gricolas las propietarias siempre re-
sulan en definitiva beneficiado fflis inte-
reses con el mejor estado de las carrete-
ras, que podrán Ser tanto más atendidas
cuanto más reducido sea el coste de los
elementos que en ella se ernpdarz, entre
los cuates es el agua un factor muy ° im-
portante; y

4. 0 A que en cuantas concesiones de
aprovechamientos de aguas se otorguen
en lo sucesivo, se reserva a la Adminis-
tración el derecho a tomar de la conce-
sión los volúmenes necesarios para con-
servación de carreteras, por los medios
y en los puntos que estime mas con-
veniente, en la forma que no perjudi-
que a las obras ejecutadas por la conce-
sión.

Lo que de Real orden comunico a
V. I. para su conocimiento, el de los In-
genieros Jefes de Obras públicas de to-
das las provincias y demás efectos, de-
biendo estos el dia primero de cada mes
remitir a esa Dirección general una su-
cinta relación de las obras ejecutadas,
proyectos redactados y gestiones reali-
'zadas a los fines que en la presente re-
solución se expresan, durante el mes

•precedente. Dios guarde a V. 1. muchos
arios. Madrid, 29 de Abril; de 1921.—
Gierva.--Seflor Director general de
Obras públicas».

Lo que traslado a V. S. para su cono-
cimiento. Dios guarde a V. S. /2111C110S

: : =
Birectitire grnerni de Eniiins flete

Publicano en la Gaceta del 6 del ac-
del actual el anuncio para proveer por
concurso !a Cátedra de Composición del
pea; Cranservatorio de Música y Decla-
macidn de esta Corte, y no consignan&
poi -olvido meteria/ el sueldo asignade

a dEisctkaaDcáirteecdcril general hace público
lee la referid« cdtedra se halla datada
c-on el sueldo anual de 4 000 pesetas y
.52 mds poi- razón de residencia.

Madrid 6 de Abril de 1•21.—E
Director general, Leaniz.

Se halla vacante en el Conservatoria
de Malsi :a y Decl g n'ación, de Valencia,.
la cátedra y Declamación, dotada con
el sueldo anual de 4. 00 pesetas, que
la.a de proveerse por concurso conforme
a lo dispuesto en el Ral decreto de 8
de Octubre de 1920 y Peal orden de es-
ta fecha.

Este CEMC12.751) se regirá en la forma-
que determina el ailiculo 26 del Re-
glamento del Real Conservatorio de
Música y Deciamacidn aprobado por
Real decreto de 25 de Agosto de 191:..

Para ser admitido al concurso se re-
quiere ser espaio!, no hallarse incapa-
citado para ejercer cargos públicos y-
haber cumplido veintiun anos de edad.
Los aspirantes presentarán sus solicitu-•

desea este Ministerio en elimprorrogable-
plazo de un mes, a contar desde la pu-
blicacidn de este anuncO en la Gaceta
de Madrid, acompanadas de los docu-
mentos que 'justifiquen su capacidad
legal y los méritos que acrediten su ap-
titila! para obtar a la céiedrá je referen-

. 	 .
caa.

A los aspirantes que residan fuera
de Madrid les bastará acreditar, me-

r,> diente recibo, haber entregado dentro
j del plazo de , la convocaioria, en tina

; Administración de Correos, el pliego
certificado que contenga su instancia y
los expresados documentos.

Este anuncio deberá -publicarse ea.

los Boletines Oficiales de las provincias
y en los tablones de anuncios de los
Establecimientos docentes; lo cual se
advierte para que las Autoridades res-
pectivas dispongan desde luego que asi
se verifique sin más que este aviso.

Madrid 7 de Abril de 1921.—El Di-
rector generad ; Leaniz.

(u Gareeta« /3 Abril 1921)..

afios, m-daid, 29 de Abril de 192 la a e
Director geneaal, Perea.
Scüoren ingenieros Jefe de O bras pa.

Micas de todas las provincios.
(aereceta a 3 Mayo • 921).

Geetteeeeee441.1144.44,0eieee.e44
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SUBSECRF;FARIA

REAL ORDEN
I mo. Sr.: Próximo a su término el

vigente contrato de Comunicaciones
marítimas interinsulares del Archipié-
lago Canario, y siendo necesaria su re-
novación, aconsejan las circunstancias
actuales del träfico de aquellas islas en-
tre sf y con la Península, corno tam-
bién el tráfico internacional, oir previa
mente a todos los intereses económicos
a, que afecten aquellas comunicaciones.
Iln la condición presente del comerci.)

-en general, es tanto más necesaria esta
información cuanto que, quebrantadaa /..
can la guerra las antiguas relaciones en 'Ä

las corrientes comerciales que inspira- 1

ron el contrato vigente, la renovación
1del mismo podrá, experimentar altera-

ciones que respondan, no olamente a .
un enlace más perfecto entre los puer-
tos del Archipiélago con miras al trá-
fico interinsular, sino a la conexión de
los centros de exportación más impor-
tantes, con las comunicaciones que exis-
ten con la Penineula y con los buques
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o garantizas los depósZtos que celaseis-

Lista de los Jurados del Partido :culi--
cial de Bujalance que han de compa-
reces ante (.te Tribunal, los dias tre-
ce, catorce, quince y diez y seis de.
Junio próximo a las nueve, para car--
nocer de las causas seguidas en dicha.
Partido, por los delitos de homicidios-

': asesinato, robo y homicidio, contra
Diego Relafio, Manuel Castre, Loren-
zo Urea y Juan Castilla y ocie-

,' 	 mas.
Caletas de familia

D. Diego Benítez Leen
M guel 'Corredor López
Pedro Caravaca n'ID ez
Diego Canales Hojas
Manuel González Canales Romeac
Joaquin Lora Coca

	

1 	 Francisco Lara Grande
Fausto Molina Hernández
Miguel Ortega Coca

- Tomás Porras Muñoz
Francisco Ramos Madueño
Esteban Alcá:oara Roután
Andres Garcia Tairero
Juan Muficz Rueda
José Leon Muñoz
Emilio Agüera Romea
José Crespo 7.doreno
Manuel Lara 'Queso
Juan González Luna
Luis Sen-ano Cabello

Capacidades
O. Pedro Buen Ramos

Miguel Leon Lorite
Juan Lora Sotomayor
Ricardo Lator e Villalba
Ricardo Lara Aguilar Tablada

	

4 	 Miguel Navarro Lora

	

1	 Antonio Zurita Vera

	

I 	 Antonio Polo Rueda

	

' 	 Andres Alcántara Rosal=

1 

i
Anton -o Jurado Rejas
Juan Roman Ruiz
Agustin Cros Leon

	

i 	 'Pedro López A'arcón

	

I 	 Antonio Laon Muñoz

	

1 	 Menso Serrano Pczo
l

comerció en que inter vengane'ésfos o b
sus asociados; a realizar a unos y otros
anticipos de fondos; a garantizarse para frla obtención de créditos en otras Bancos
a efectuar endosos de los efectos referio
dos; a recibir de los mismos en depósi- Jo
to valores o metälico; a 'abrir es cuentas encorrientes con interés o sin él, y, en ge-
neral, a todas las operaciones bancarias di
que interesen a los Sindicatos o a sus co
aSOCia•410S.

MPodrán también abrir cuentas CO-trientesa los particulares O Sociedades ellY recibir. depósitos de valores de los 1
!Monos.

suArticulo 5. 0 Las Sociedades corn-eto
ralidas en cl articulo 1.° de la pro- ta-

seate . ley, estarän exentas del pago defas impuestos de Derechos reales, por • "constitución y modificación de Sociedad esY de Timbre de emisión y de negocia- esa

PR.GYEOTO DE LEY
Artículo 2.° Las entidades a que se

refiere el número tercero del artículo
anterior podoin adoptar la forma de
ronsapsnias andni mas o simpinuente de
Asociaciones.
' En el primer caso, constituirán su ca-
pital represeitändolo por acciones o por
.certificados de inscripción como accio-

de los individuos que la constitu-
yan, pudiendo establecerse que las apor-
taciones en electivo se verifiquen por en-

• tragas periódicas, bien sean semanales
o mensuales, hasta el pago completo
del capital que cada uno haya sus- 1-
rripto.

Aun cuando sólo deseen constituirse
-COMO ASOCitdOMS civiles, será preciso

otorgamiento de escntura pública pa-
ra establecer con las necesarias garan-
tías el principio de responsabilidad mú-
tua entre los asociados, la cual podrá
ser limitada o reducida 'para cada uno

. hasta la cantidad que se determine.
Articulo 3.° Los S : ndicatos que se

constituyan con arreglo a los tres pri-
meros números del articulo primero de
la presente ley, cualqUera que sea la

• forme que adopten, tendrán como obje-
to primordial el establecer la responsa-
bilidad solidario, limitada o no, entre

ous. mierabros, por lo cual, cuando for-
men .00tnNfiNS anóni mas, se entende-
rá asociado, -al principie jurídico qtte
rige para ellas, el de la cooperación en-
tre los socios para las operaciones de
canción mútua que efectúan.

Artículo 4. 0 Las entidades que se
formen para facilitar la gestión y ad-
ministración de los Sindicatos agrupán-
dolos a esos fines, habrán de constituir-
ase como Oompanias anónimas, y para
disfrutar de los baneficios de esta ley,
tendrán que someterse a la inspección
del Gobierno

Podrán dedicarse, como instituciones
bancarias especialmente dedicadas a fa-
oorecer la gestión y el desarrollo de las. 	.

aoatas, a descontar los efectos de la

ción de sus acciones, así conto del co-
a. espondiente a las escrituras de canso
titución social y modificación de la
misma.

Los Sindicatos comprendidos en los
números lo, 2.' y 8.° del referido arti-
culo 1.°, disfratarina tamb i én de ha exen-
ción del impuesto de utilidades de las
tarifas 2." y Ro.

Articulo 6.. Para disfratar les
beneficios a que hace referencia et ar-
ticulo anterior, Será preciso que las So-
ciedades que a la promulgación de es
ley se hubieren conantuido, lo hay
hecho con arregla al Real decreto
31 de Julia de 1915 y al procedimien
en él señalado, y cpie las que se cons
tuyan en lo sucesivo, obtengan del hl
nisterio de Hacienda Real orden apro
batoria de sus Estatutos o Reglanien
tos.

LOS términos para la presentación d
los documentos a liquidar no empaz

	

ráa a correr sino después del 	 s
guiente a/ en que venza el plazo de se
senta días hábiles desde la fecha de en
tracia en el Ministerio de Hacienda de
solicitud de aprobación de los Estaba
tos o R . g lainetatos, la cual se demostra
rá mediante el recibo correspondiente
expedido por ei Registro general de di
cho Ministerio.

Las oficinas liquidadoras, cuando se
presente la Real orden declarando laa
ablaciones, podrán las no as debidas
en los documentes en que proceda ha
cerio, y en otro caso, o sea cuan lo et
Ministerio dentro del plazo marcado,
nada hubiese dispuesto, resolverän con
arreglo a los preceptos de esta ley res-
pecto de las exenciones que en ella se
autorizan.

Gontra sus resoluciones podrán uti-
lizarse los recursos correspondientnre
sin necesidad de proceder previamen-
te al pago de las liqu i daciones efectua-
das.

Articulo 7 " Mientras no esté decla-
rada la exención de impuesto o satisfe-
cha la liquidación practicada de los mis-
mos, no podrán comenzar a funcionar
las Sociedades a que se refiere el arti-
culo 1.° de esta ley, incuriendo, si (o

icteran, en las consiguientes responsa-
ilidades por defraudación, aunque pos-
riormente se las declarase exentas del
ibuto.
A rticulo 8.° Los Sindicatos a que se
fieren los números 1.° y 2 'del estima-
1.° de esta ley, habrán de consignar
sus Estatutos lo siguiente

11 ) Que el objeto principal del Sin-
cato ea el de afianzar, mediante la
Operación entre los asociados y la
utualided de responsabilidad en los
ismos, el crédito de cada unan de
os.
B) Que habri de dedicarse a dar
aval a las letras, cheques o pagarés
e los asociados exp idan o hayan acep-

do, favoreciendo de tal modo su des-
ente en Banca; a admitir endosos de
os mismos efectos para facilitar de

suerm su negociación; a acreditar

i

!
yan los asociados de productos o anea-
cadenas que no se tansforanen,, se pies-

.., dan o se mernme por la acción del
' tiempo o de almacenaje y que sean ,fá
1: cilmente ciasificables, expidiendo los

r-

s-esgoardos correspondientes asszeditati-
vos de la constitución de esos

o debiendo éstos quedar necesariamente
 depósitos,

a disposición del Sindicato, y además,
i cuando disponga de cap :ta que /o con-.

sienta, ai descuento de los efectos de5

t1 comercio expedidos por los as sciados; a
an conceder a éstos préstamos mercanti-
de les, incluyéndose en esta clase de ope-
to raciones la de facilitar créditos a as er-
al_ portado de mercancias o frutos de
o producción nacioo ti, y finalmente, a
_ negociar el redescutaxto, cuando le con-
_ viniere hacerlo, de los efectos corres-

pondientes a las operaciones indicadas
e en el Banco de Esparta ki otros esablee
a_ cimientos bancarios.

I¡:-.. 	 (Continuara)
- 4444 ..641.418.11>$11.4*(lee.t>e<8.1.
_
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BULA
PR,QVINCIA, DE CORDOBA

Núm. 1 746
- El (la seis de Junio próximo, a las

once horas tendrá lugar en esta Admi-
nistración Principal la subasta del servi
do de conducción de ha corresponden
cia atatomövil entre la oficina del Ra
UnQ de Palma del Rio y su estación del
ferrocarril, bajo el tipo máximo, de tres
mil quinientas pesetas anuales, y de-
más condiciones del rOiego de condicio-
nes que se encuentra de manifiesto al
público en las oficinas de Córdoba y
Palma del Rio.

Las proposiciones se presentaran en
Oas antedichas oficinas, a las horas res-
pectivas de servicio en las mismas, ex-
cepto el último de los días de admisión,
primero del mencionado mes de Junio,
en que podrá hacerse hasta las diez y
siete horas, cualesquiera que sean las
de oficinas en aquella fecha.

Las proposiciones semen extendidas
en papel sellada de /a ciase octava re -
dactändose en la forma siguiente.

Córdoba' cinco de Mayo de mil nove-
cientos veinte y uno. -- Ei Administrador
Principal, José Moreno.

MODELO DE FOPOSICIÓN

D. F. 	 de T. 	 natura/ de .
_ vecino de . - se obliga a

desentpeSiar la conducida del correo
cuantas veces sea necesario desde la ofi-

	

cina del Ramo de 	
a la estaciok del ferrocarril y viciversa
por el precio de 	

	

4 • • ••• 	 (era lea.ra) . • • • e 6

pesetas
anuales, con arreglo a las condiciones
contenidas en el pliego aprebedo por el
(obremo,

Y para seguridad de esta proposición,
acornpatto por separado la carta de pa-
go que a-eslita haben depositado en

ANISTfifie, 	 PKINCÁPÁL E ceRees

, Supernntnerarios.=-_.Cabezas de faerygja
Y
 D. José alunan Sánchez de Toro

1 	 Juan Romero d'asariche
Eduardo Vasconi Vasconi

1 	 Federico Gutierrez Rayé Caz-
Ha

Capacidades
D. José Moreno x asgas Machuca

Francisco Vargas Machuca y Baeza_

Córdoba 23 de Abril de 192/.—Fall
Secretario, José Navarro.—Visto 3a.e-
no: El Presidente Villalba.

•n

iianza de . 	 	  ••••• • ••

; pesetas.
(Fecha y firma del interesada).

te4t.0111.*******0....414+94•404 n 64:1

AUDIENCIii
1) E

CORDOBA

Nena. 1.732

Francisco Moreno Pérez

v‘r,
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ES PIEL
Núm. 1.739 	 Ne.

Don Enstagnio Fernández Nevado, Al-

caide constitucional de esta villa
llago saber: . Que durante el presente

enes de Mayo, se admiten en la Seere-

ría de este Ayuntamiento, las rela-

zioeiee juradas por alteraciones de ri-
zeneen habidas otro Ics contribuyerbtee
de este término municipal por rústien
e utaana, para la formación _en ea día
ele -or respectivos apéndices.

igepiat 	 rayo de 1921.—Eusta-

1 ernández-
CORDOBA

Núm. 1.788

Per el presente, se hace saber: Que
ignrando in el capítulo 3 °, artículo
11 del presupuesto de ingresos del co-
rriente ejercicio económico un recargo
municipal del 25 por 100 sobre el va-
lor fijado a las licencias de caza y uso
de armas que se expidan a los vecinos
de esta pob ación por el Gobierno civil

ale la provincia, cuantos tenga necesi-

-liad de proveerse de ellas cuida' än,
adquirir el cartón timbrado de presen-
tarlo y verificar el pagoilde expresado
recargo en la Sección de Arbitrios mil-

enicipales.
Lo que se anuncia al público para el

-debido e nocirniento del vecindario:.
Córdoba 8 de N'ayo de 1921.- Fran-

eisno Fe de Mella,
BENAMEJf

Núm. 1.742
Pon José Ariza -Mentes, Alcalde.presi-

dente del Ayuntamiento conetilacio-
Del de reta villa
Plago saber: que la Corporación mu-

micipal de mi presidencia, ha acodado

lijar en cuatro el raútnero de iilecOiones
en que ha de divi irse esfe término
'municipal para el sorteo de Vocales

asocia 0E?,, que con el Mur tamientohan
*de censtitu ir en el presente_ ejercicio
económico la Junta municipal; habien-
do asignedo a cada una las calles si-
guientes:

Sección primera
Cf mprende las de Aguilar, Padre

Esteban, Gracia 6 iglesia.
Se ccidn segunda.-

Eras, Feria, Horno, Marqueses y Na-

- vas.

Sección tercera
Artacho, Carrera. Pósito- y

dioe.

fiYUNTM11 .E Ta25

A

Reme-

e

Sección cuarta.
Aiitequera, Nueva, Pillo, Juan J.

Espejo, Sol y Sau Rafeel.
Lo que en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 67 de ley Muni-
cipal, 28 hace pirb ice con' el fin de que

en el término da och3 días, puedan
preson tarse reclamaciones.

Benarnejl 29 de Abril de 1921.—Jo-
_sé Ariza Montes,

ESPEJ O
Núm. 1_741

Den Francisco J. Castro T.oneeelieeas,

4

Con esponde 3 Vocales.
Sección segunda

Jos i Canalejas y Piqueras.
Corresponde :3 Vocales.

Sección tercera
Casas Nuevas, Moral, Pilar, Santo

Dominge,, Hornillo, Forras, Trigo, Hor-
no Mateo..

Corresponde 2 Vocales..
Sección cuarta

Empedrade, baje, San Sebastián, La-
Corresponde 3.yocales.,

vadero, Cdtdoba, Barruelo, Silera Alta,
Sillera Boja y Torrecífia.

Corresponde 2 Vccalea.
Sección sexta

Arribe, A caldee Pozo Alcaln, Antón
Gámez y Bar rionuevo.

Cor: eeponde 1 Vocal.
Lo que se publica co cumplimiento

y a los electos del articulo 67 de la cita-
da Ley eiblefOr me al cual podian los in-
tereiados reclamar contra el expres,j
resulladc, en té ' inicio de ocho días, para
ante la Dipulacióii provincal; quedando
ezpuesta al pellico en la Secretaria de 3

este Ayunternienfe, aluearete el mismo
plazo de ocho dias, la ilsta de conixibu-
yentes que ha servido de bese para la in-
dicada formación de secciones.-

Espejo a tres de Mayo de mil nove-
cientos veinte y uno. =Francisco J. NI-
tro.
ipe4§4.. 4 9•6164teelffleekeyeall44,4›..44419.

eirizeäaelos
enumworp. ve.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1,735

Cédula de citación
El seilor Juez de instrucción de este

partido por providencia de hoy dieta-
da en cumplimiento de carta ordende
la Audiencia de Córdoba, procedente
del sumario seguido en este Juzgado 4

por el delito de tentativa de violación,
contra Diego Arallano Munoz, ha acor-
dado se cite al teetigo Francisco Jimé-
nez Diez, vecino de Belakázar, para
que e/ día diez y seo del actual a las
trece, comparezca ante dicha Audien-
cia de Cárdolea, pa r a asistir al juicio
eral de dietke. eavesa, bajo la peedta. de g

Un mostrador de eeis metros re-
tente centímetros de largo por
sesenta y nueve centímetros
de ancho, ciento veinte pese-
tas 	

Un escaparate de doscientos ein-
cuenta centímetros per des-
cientos setenta y circo mil-
metros con cuatro lunes en
blanco y aos de espejo ave-
riadas, en quinientas eincuen-
ta 'pesetas 	 	 550

Un pup i tre de ciento ochenta
centímetres de alto pr seten-
ta de ancho, treinta y cinco
peastes 	

Un -Ce" tante color caoba con pe-
neeho, doce pesetas 	

Un pedazo de estantería de tres
metros de largo . y doseientee
cincuenta y cinco centímetros
de ancho, diez pesetas

Quince metros de estantería altea
y baja, ciento diez pesetas... 	 )10

Una beluettada de rIeeCientos
cuarenta centímetros, diez pe-
setas. 	 	 10

Dos hojas de puerta* con luna en
blanco de doscientos sesenta
centímetros de alto por no-
yente y seis do ancho, ciento
cincuenta y cine° pesetas....

Dos lunas de espejo y puerta de
ciento ochenta centimetros de
alto 'por cuarenta y cinco de
ancho, cien pesetas . 	

Una muestra, veinte y cinco pe-
setas. 	

Un cuadro para anuncios, diem
pesetas•. • • • ..... • • • 	 10

---
Total. 	 .. 1.149

Para el acto de la subasta ee ha se-

-nielado el día veiete de Mayo prhie
me, a las doce, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, sito calle Góreor5.
sin número, bajo las condiciones si:
guientes:

L a Que el remate so llevar il a efee. -
to constituyendo con tea s los bienes
muebles descritos un eelo lote

2.' Que no se adnaitintn, pcsturie
que no cubran las dos terceres partes
del valor de los bienes.

3.e Que para temar parte E n la su-
basta deberán consignar los licitadores
en la mesa del Juzgado o en el le
tableoimiento destinado al efecto une
cantidad igual por lo menos al diez por,
ciento del valor de los bienes qu e si ) ve

de tipo para la subasta , in cayo requi.
eli te PO serán admitidos; y

4.' Que los bienes embargados se
encuentran depositados en el p-eo lefa
de la casa número cuatro, de la calle
Maria Cristioa, de esta ciudad,. done,
podrán examinarlos cuantas personas.

' deseen interesarse en la licitación,
Dado en Córdoba a veinte y nueve

de Abril de mil novecientos veinte y

uno Antonio Carrasco.—El Secreta-
rio, Licenciado Pedro Forueadez
tada•4 041,1-'1,4><4-eee9otee+e4e41-eeem •e4

AdilliiiiSUICE d Jtìe
	 A.M.paiesMa

Nûni. 1.750
Desconocidas las perneará que

dan dar razón do la muerte d.e un
to desconocido que el día odie de •
brero de mil novecientos veinte,
contr6 cadáver en el Arroyo de 193

rroe, de la Dehese de Pinas Den
del té mino de Eseiel, de unce; see -
yeineo a setenta anos de edad, al pe-
recer mendigo , vistiendo .pabreineree
con pantalón de papa oscura, chequera
de pana azulada en mal estedo pera en
uso alpargatas blancas y sombrero ne-

gro de ala también bastante deteriora-
den. y sus parientes rime. próxi rnoe, a
de instruirles del artículo i0 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com-
parecerán en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Fuente
Obej una.

iiimunsameareerismew maux=221.1marzzatimizarmom
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Alcalde constitucional de esta villa.
Heigo saber: Que el Ayientamieuto de

b• mi presidencia en sesión ordinaria su-
pletoria celebrada el dia dos de Mayo
actual, ecce-cid dividir en seis secciones
por orden de calles o los contribuyentes
vecinos que reunen. las circunstancias
prescriptas en el articulo 65 de la Ley
municipal para la designación por sor-
teo de los vocales asociados que con el
Consejo han de constituir la Junta mu-
nicipal en el corriente ano econárnieo
cuyas secc i ones /ten quedado fortnedies
del modo siguientee

el eccinin primera
) Plaza, Trinidad, Clama.% Carril Mo-

. .riel y Frasquito Caen'el.

redoro del aludido testige Francisco Ji-
ménez Díaz y para que sirva de cédula
de citación en torma, expido la presen-
te que se insertará ea el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia.
Hinojosa del Duque a tres de Ineyo

de mil novecientos veinte y uno. El
Secretario judicial, Licenciado Cayo
Paga Andrés.

CORDOilA
Núm. 1.736

Don Antonio Carrasco Suárez-Varela,
4 Juez accidental de primera instancia

de esta capital-
, Por virtud del presente, hago saber:

Que en. este Juzgado y por la Secre-

taría de! que refrenda se signen ate-
! tos juicio declaretivo de menor cuan-
' tia a instancia del Procurador don luan

Austria, en nom�re de don Francisco
Iñiguez y González, contra ele lila Rosa-
rio Pérez Moyano, en los cuales se han
mandado sacar a pública subasta por el
tipo de su apreciot les bienes siguien-

Plaza Abajo, Fernández Jimenez, tes:

Sección quinta
Empedrada. Alta y Valenzuela, 	 Pesetas

cinco a cincuenta pesetas, si dejara de
competir.

Y mediante a ignorarse el actual pa-

!

e

•

120

10

155

100

25

Citaciones y er.›,plazarnletos en..
materia ciimInat

Bajo los apercibimientos procedente
con derecho, se cita o emplaza pe..-

. los jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a contiouación
e.epresan, para que comparezcan ea
día que se les señale o dentro del
termino que se les fija, a contar deele
la fecha de la publicac fin del enitre

-35 	 do en este periódico :Acial, con arre-
Wo a los artículos 178 de la Ice •-le

12 	 teijniciamiento Criminal, 	 eee
Código de Justicia Militar y ;- • de la
ley. de Enjuiciamiento Milita:-
tina.
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